
PERIODICO ,OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLVIII. PACHUCA, 24 DE ENERO DE 1915. NUM. 7. 

CON DiCfON ES' DIRECCION: COl'1DiCIONES1 

Y ~8s~~ ~~~~~ce~.se publica1·á Ios aras 1 o,±, s. 12, 16. 20. 24 L.r\ SECRET1\.RIA GENERAL. 
Las suscripciones se reciben en la Administración de 

Ren'l:as de cada Di<>trüo y el precio será de un peso porl 
cada veinte nümero.~. i¡ Registrado como artículo de segunda clase 
Losuúmerossue~tosva1en diez centavos Y se expenden 11 d 1 b d ISO• 

en las Adminis~raciones de Rentas [j e e OC u re e . 

Los remitidos y avisofl se dirigirá.n a lrt dirección de este 
periódico Y según su clase se insertaráo ~ratis o a precios 
convencionales, conforme alos artículos l10Y 111 dela leY 
orgánicadeH::i.cienda.-Los'avisos. edicwo;;, etc., etc., que 
se remitan de cualquier punto del Estado, no se publicarán 
si no ·vieneuacompafiados del certificado de entero, hecho 
en la respectiva Administración o Recaudación de Rentas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PAC:HUCA MUNICIPIO DE P ACHUCA. 

TESOR'ERIA MUNICIPAL. 

MANIFIES'TO 
A LOS HABITANTES DE ESTA CIUDAD: 

No habiendo motivo alguno fundamental para. 
que en la población exista alarma, por el presen-

OOHTE DE CAJA de segunda operación practí· 
do por esta Tesorería para demostrar el movi
miento de valores habido en la misma durante el 

. te exhorto a todos los habitantes para que cada 
" uno, en su esfera de acción, procure hacer todo 

lo posible a fin de que la tranquilidad más com-

mes que hoy termina . 

INGHE808. 

$ 15.797 80 pl · '" reine en fa ciudad. 'I H:xistencia del me' anterior ..... . 

La H. Asamblea Municipal y la Presidencia de _ Impuestos y Recursos Fijos. 
mi cargo cumplirán fielmenfo y en toda su exten- •Jontribución creada por Decret.o nú-
sión los sagrados compromisos que tienen .con- me~? 66-, - · · · · ·. · · · · ·· - · - - · · ·;$ 4,3>7 50 
traídos con ]a sociedad, cuyos ciudadanos en el Ooutnbucwn creada por Decretos nu-

Plebiscito verificado se dignaron designar~os pa- me~os 70 Y 71 · · · · · · · .. · · · · .. · 
. . ' . . Oontr1buc16n creada por Decreto nú 

ra admirnstradores de sus intereses colect1vos; mere 109" .............. _ .... .. 
y todos )os funcionarios municipales harán t?do Recargos de ley ................ _ ... .. 

·' lo que ae ellos dependa, en pro de la población, Licencias para Diversiones públicas. 
correspondiendo así a la confianza en ellos <lepo- Contribución sobre vehículos 
sitada. [rnpuesto a cargadores ........ -

Al efecto, y con el objeto de que los consumi
dores no sufran perjuicios, y no deseando esta 
Preaidencia llevar a efecto medidas enérgicas y 
extremas, sino conciliar los intereses de la colec
tividad, se hace saber a los comerciantes, que 
cualquiera alza inmotivada que harran en los pre
cios -.de los artículos de indispens~ble consumo, 
se: 0enada con todo rigor, pues no hay funda
mel!w real pata encarecer dichos artículos. 

Tiene también conocimiento esta Presidencia 
de que en algunos Almacenes y Bodegas hay can
tidades en abundancia de artículos de primera 
necesidad; por consiguiente, si los dueños de tales 
mercancías no facilitan su venta, perjudicando 
con sus actos a las clases sociales, las mercancías 
mencionadas serán decomisadas, y los infractores 
a las disposiciones correspondientes sufrirán así
mismo el castigo respectivo. 

lfoltas impuestas por la Jefatura Po 
lítica .................... , ... . 

Multas impuestas por otras autori-
dades... . . .. . . . .. . .. . .... ,. .. 

Pisos de plazag que no causan contri
bucion federal 

Pis?~ de piaz~s que causau cuntribu 
c1on federal . . . . ...... . 

Ramo de Tolerancia . . . . . , . 
Productos del horno de cremación .. 
Productos del Rastro de Ciudad ... . 
Productos del registro civil ....... . 
Venta de b~enes propios ... _ ...... . 
Licencias para rifas, andami1Js, anun-

cios, etc .............. , ......... . 
Rentas de fincas y tranvía ....... . 
Rezagos por impuestos fijos ....... . 
Reintegros ...........•............ 
:;ubvenci6n para alimentos de presos 
3u bvención para conservación de cár-

celes ......•........ , .....••.... 
A.provecbamien t'OB-•••• -............. . 

13 00 

1c·,o oo 
170 H 
333 27 
445 75 

5 óO 

377 90 

71 68 

3,123 86 

4 00 
HO 50 

9 28 
2,062 30 
1,056 00 

86 77 

].j 15 
235 00 

26 00 
10 37 
33 Of1 

16 28 
68 37 12,841 62 Espero fundadamente que todos, obrando con 

verdadero patriotismo, justicia y equidad, obse
quiarán los deseos y cumplirán las disposiciones 
de esta Presidencia, que todas ellas tienden al 
bienestar común. 

Impllestós · Adicionales. 

CONSTITUCION Y REFORMAS. 
Paehnca, 24 de enero de 1915.-El Presidente 

Municipal, Eduarde Paredes. 

El 1 O pg sobre la conttibuCi6n a pre· 
dios rústicos . . . . . . . . . ........ . 

H:J l\) pg sobre la contribuci6n a 
predios urbanos ............... . 

El 25 pg sobre la contriboción so. 
bf'e'· .. ventB.s :- • . • . • . • . . ._ •..•.•..... 

83 ~2 

374 46 

2;846 09 

1 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

El 50 pg soLre la contribución al 
pul·1t1e y alcohol.................... 3,347 67 

El 10 p§: sobre la contribución a es 
tabl,Jcimientos fabriles, etc......... O 84 6,652 88 

Ramos Ajenos. 
Recaudado p0r contribución federal. 

Suman los Ingresos ...... $ 

EGRB~SOS. 

Sueldos y gastos de la Presidencia Municipal .. . 
Sue\J.os y gastos de los Juzgados ............. . 
Sueldos y gastos de la policía de seguridad .... , 
Sueido del Administrador del Corral de Uonsejo .. 
Gast('s de oficio ................................. , 
Veintidós carretoneros ....................... . 
Un Jardinero del !'arque Hidalgo .............. .. 
Un Jardinero del Jardín Independencia, etc ... .. 
Quince peones para jardines ..................... . 
Cinco veladores para los mismos ............. . 
Compra de plantas y útiles para jardines ..... . 
Coro postura de carretones ..................... , . 
'F -"raje para las bestias ... ., , .. , ............. . 

1pra de bestias, herraje y curación ........ . 
Alnnobrado eléctrico.... . . . . . ................. . 
Alumbrado de petróleo .......................... .. 
Sueldos y gasto3 de las cárceles .............. . 
Sueldos y gastos de salubridad .............. . 
Sueldo., y gastos del Rastro de Ciudad ........ . 
Sueldo:'3 y gastos del Horno de cremación ..... . 
Sueldos y gastos del Panteón Municipal ....... . 
Obras mat~riales.......... ......... . ........... . 
Penf'!l~n de alumnos en el Instituto Literario ... . 
Suel ·•accidentales ............. _ ......... . 
Sueh .. v Je un Inspector de Carros, coches y tranvías 
Sobrestante de obra.E> .................................. . 
Impresiones, libros y boletos para mercados ..... . 
Gas~·"" lmprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Oo1ll rA .i·~ muebles y útiles para oficinas ........ . 
Renttli de locale3 para et:!cuelas ................. . 
Honorarios del Tesorero y planta de la oficina .. 
Honorarios al Administrador de Rentas al 3 pg 

sobre los impuestos adicionales ............. . 
Hqnorario~ al agente cobrador de Mercados al 

, ., p§: sobre la recaudación mensual ......... . 

Ramos Ajenos. 
Eot•'t'G.rlo en la Ad1ninistración del Timbre. en 

1,610 16 

36,902 46 

524 25 
388 00 

5,005 92 
50 00 

2 00 
256 06 

4E 97 
50 00 

333 75 
97 34 
61 50 

224 74 
360 79 

21 00 
4,623 78 

264 50 
587 94 
4-30 25 
2C8 00 
189 77 
495 28 

3,589 87 
101) 00 

45 !O 
50 00 
60 00 
4 00 

252 00 
571 94 

514 ºº 
968 22 

199 58 

156 40 

es , ...... 1pillas canceladas de contribur.ión federal 1,610 16 

Suman los Egresos ....... $ 22,346 11 
Suman los Ingresos . . . . . . . . 36,902 46 

Eifr,, . ., ·ia para enero de 1\115 ................... $ 14,556 35 

l'achuca, diciembre 31 del914.-Tesorero, Pedro J. Peni
che.-Presidente, Guillermo Goytortúa.-Conforme: El Ad
miniBtrndor Principal del Timbre, F. de la Peña. 

~tchtHhl~ ~t~th~L btL ~on1t~~o 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECCIÓN DE TESORERIA 

CORTE DE CAJA de segur.da operaci6n que prnc· 
tica esta Oficina, para demostrar el movimiento 
de fondos habido durante el mes de septiembre 
de 1914. 

INGRESOS. 
Bxistencia del mes anterior ...... ,., $ 22,089 91 

Remesas de las Administraciones de 
Rentas por cuenta de sus produc
tos, como·sigue: 

Administl'aci6n de Rentas de Acto· 
pan ......................... $ 

A.dministra.ción de Rentas de Apaoo. 
A.dministración de Rentas de Ato-

tonilco ..................... . 
A.dministración de Rentas de Hui-

cbapan ..................... . 
A.dministración de Rentas de Ixmi-

quilpan ...................... . 
administración de Rentas de Metz· 

titlán . _ .................... . 
Administración de Rentas de Mo 

lango ..... ; .. "'--·· .......... 
A.dministración de Rentas de Pacbuca 
A.dministraci6n de Rentas de Tenan· 

go ........................ .. 
A.dministración de Rentas de Tula. 
A.dministración de Rentas de Tulan-

c1ngo ..................... . 
Administración de Rentas de Za· 

cualtipán ..................... . 
A.dministración de Rentas de Zima-

pán ..................................... $ 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN 
DE TESORERfA. 

Translación de dominio .......... . 
lngresos extraordinarios .............. . 
Depósitos diversos .............. . 
Contribución ~ederal. ............... .. 
A.deudo' de Municipios por cuenta 

de libros y alimentos. ....... , ....... . 
Deudores y acreedores diversos .... .. 
Producto de aguas potables ... .. 
Produ~to de Confiscaciones .....•..• 
Producto de F. O. Oonstitucionalista 
Impuesto é-xtraordinario de Guerra. 

Suma ............ $ 

EGRESOS. 
PODER LEGISLATIVO. 

Secretaría de la Legislatura. Sueldos 

4,804 91 
4,506 05 

3,409 54 

9,271 05 

3,898 20 

2,104 74 

1,986 43 
91,038 99 

1,559 02 
15,374 78 

15,417 87 

1,561 91 

2,148 97 157,082 46 

6,435 80 
213 60 

1 690 00 
1,287 16 

46 26 
5 00 

576 00 
29.899 47 

5,478 ~8 
27,638 ºº 73,270 17 

252,442 54 

y gastos............................... BOl 20 
Contaduría General.-Sueldos y gas• 

tos.... .. .. .. . .... . .. . .. . . . ... 1,077 90 1,379 10 

PODER EJECUTIVO. 
Ejecutivo y Secretaria particular ... $ 
Secretaría General del Gobierno ... . 
A.dministraciones de Rentas.- Suel-

dos y gastos, ................... . 
Honorarios de recaudación ...... . 
Jefaturas Políticas.-Sueldos y gastos 
Oficinas Telegráficas.- Sueldos y 

gastos ........................ . 
Seguridad Pública ................ .. 
Hospital Civil ................. .. 
[mprenta del Gobierno ......... . 
Pensionistas del Estado .......... . 
Dirección de obras públicas ..... .. 

PODER JUDICIAL. 
H. Tribunal Superior ............. $ 
Juzgados de 1 ~ Instancia ........... . 
Cárcel del Estado ................. . 
Subvenciones para. celadores de cár .. 

celes ........ " . . .............• 
Subvención a hospitales .......... . 
Alimento de presidiarios ........ . 

1.629 10 
4,788 38 

12.831 67 
1 045 43 
2.172 54 

4,161 61 
30,871 93 

2,7.57 11 
391 80 
490 00 
593 80 61,733 37 

67 92 
3,199 96 

143 20 

7C6 00 
536 00 
85 18 4,738 26 

l 
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INSTRUCCIÓN PúBLICA. 

lnstituto Científico y Literario, suel 
dos y gastos.. . . . .. . .. . . . . . . $ 

lnatrucción Pública Primaria. -
Sueldos .............................. . 

Instrucción Pública, gastos ........ .. 

GASTOS DIVERSOS DEL 

\ EJECUTIVO. 

~ Beneficencia pública ................ $ 
Festividades nacionales .............. . 
Impresiones oficiales y libros para 

oficinas ..............•.•.....••.. 
Muebles y útiles ...................... . 
Correspondencia oficial ......... .. 
Mejoras materiales ................. . 
Sueldos accidentales. . . . ...... . 
Gastos extraordinarios del Ejecutivo. 
Escuela Correccional .......... .. 

DIVERSOS. 

Contribución Federal.-Remesas a 
la Admón. Pral. del Timbre en 

/--f!stampil·las amortizadas ... , .... 
orerías Municipales. -Derechos 

·que les corresponden ............. . 
Servicios extraordinarios ........ . 
Depósitos diversos ................ . 
Oficinas verificadoras de 2° orden .. 
Observatorio Meteorológico ...... . 
Propaga.dores de la vacnna ....... . 
Jefatura de Hacienda .. "' " .... .. 
Gastos en presas y af.!ueductos ..... . 
Comandancia Mi lit ar ................. . 
Inspección General de Policía ....... . 
lngresoe extraordinarios ............ . 
Juzgados de Instrucción Militar ... . 
Producto de aguas ................. . 
ProductO" de Oonflscacion~s ........ . 
Reintegros... . . . .. ....... , ......... . 
Secretaría de Gobernación ........ . 

Existencia para 1 º de octubre de 1914 

Suma ................. $ 

VALORES. 
EXISTENCIA: 

-Vales y otros documentos ....... $ 
En efectivo . . . . . . . . . . . . . .. : ... . 

Suma, .•..••. , .• ,. 

BANCO DE HIDALGO 

Saldo a su cargo, hoy ................ . 

TOTAL ......... $ 

PoRMEl'<OR DE Los GAsTos 

EXTRAORDINARIOS DEI. EJECUTIVO. 

F, O. de Pachuca a Tampico. Tren 
especial de Ixmiquilpan a esta 
ciudad......... . ..... , .... 

El miemo Tren especial de esta ciu. 
dad a Ixmiquii pan . . . . . . . . ... 

Elí3:s Cabrera, garitos de viaje a Mé~ 
XlCO,.... . • . . • , . • • . " ..•••• 

Emilio Oropeza, instalación de alum. 
brado y tin1bres eléctrico9, en la 
casa núm. 6 de la calle de Xico• 
téncatl . . . ..................... . 

PERIODICO OF [CIAL. 3 

1,958 08 

25,379 90 
1,093 99 28,431 97 

100 00 
245 00 

4 00 
1,023 18 

171 34 
929 35 

1,230 52 
657 80 
458 50 4,819 69 

33,550 62 

16,586 17 
572 28 

5,850 00 
559 63 
122 79 
286 03 
20 51 

1,035 17 
100 00 

4,628 50 
95 29 

336 64 
109 30 

1,022 24 
62 25 

44,917 99 109,855 41 

41,484 74 

252,442 54 

7,382 03 
34,102 71 

41,484 74 

2,544 89 2,544 89 

H.029 63 

H8 75 

198 Si 

27 00 

55 00 

Impor~e de recibo otorgado por el 
Oomanda·,te Militar de la Plaza 
de Metzoitlán, O. Mig·1el G. Va· 
reln..... .. . . . . .... .. · ...... _. 

Tula-Luis Ibáñez Cano, por ma-
terial escolar .............. _ ... . 

Tule.-por fletes, cajas vacías armas 
Renta de la Oficina Telegráfica por 

julio... . . ................ . 
Renta de la Recaudación de Rentas 

de Tetepango, por julio ....... . 
Renta del Juzgado de l' In'tancia 

por julio ...................... . 
Tulaneingo ·Compañía de Teléfonos 
~ ~· servicio de dos aparatos en 
1ul10 ........................... . 

Ixmiquilpan.-Varios pagos arde .. 
nadas ..... , .......... , .............. . 

Pachuca -Margarita G Puga, sub· 
vención a la Directora. Escuela 
Nocturna, Tezontepec por julio y 
agosto . .. . .. . ........ . ............. . 

Mariano Arista, encargado de la ofi .. 
cina de 2c orden del Mineral del 
Monte, por &gosto ................. . 

Francisco Guerrero, Ayudante Es
cuela. Nocturna el presente mes. 

Eva Figueroa, Ayudante Escuela 
núm 2. del 16 al 23 de julio .... 

Ma1ia Eva G6mez, Ayudante E<· 
cuela núm. 2. el pretient-e mes ... 

Renta de Ja Oficina Telegráfica de 
Tula..... .... .. .......... . 

Renta de la Recaudación de Rentas 
de Tetepango ................... . 

Renta del Juzgado de l' Instancia 
de. Tul a por agosto ............... . 

Cía. de Teléfonos S. A servicio en 
Tulancingo, por agosto .......... .. 

Sama .............. $ 

20 00 

2 60 
o 78 

6 ºº 
8 00 

8 ºº 

10 ºº 
4R 00 

20 46 

25 73 

20 46 

10 56 

40 92 

6 (Q 

8 00 

8 ºº 
10 ºº 

657 80 

Pachuc•, a 30 de septiembre de 1914.-El Jefe de la Sec
cióo, Raúl Ortii Oisneros-Vº Bº, Nicolás Flores-Conforme 
Fili'Jerto Rubio-Conforme, E. A. P. del T., F. de la Pe·ña'. 

PODER EJECUTIVO 
DANIEL CERECEDO ESTRADA, GOBERNA~ 

DO R PROVISIONAL Y COMANDANTE MILITAR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
DECRETA: 

NUMERO 2. 
ARTICULO UNICO.-EI Presupuesto de Egresos 

que debe regir en el Estado, durante el año de 
1915, se compondrá de las partidas siguientes: · 

(CONCLUYE) 
Núm. de Cuota Asignación Sumas 

1 as Partidas. diaria flj a. anual. parc.iales, 

589 Un mozo y jardinero 83 
SECCION 14ª 

EscUELA. CoRREC-

302 95 46, 917 50. 

croNAL. 

590 Un Director ....... 1.65 
591 Un portero. . . . . . . 50 
592 P a r a alimentos de 

cor?igendos ..... 

602 25 
182 50 

6,000 00 6,784 75 
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4 _PERIODICO OFH'IA L. 
......,, ____ __,~-==============-~===================~ 

SECCION 15'·' 1 presos de las ofici-
lMPRENTA 1 nas del Estado .. 

DEL GOBIERNO. 617 Para muebles yúti-
593. Un Administrador. 3.00 1,095 00 j les de las oficinas. 
594 Un cajista 1° ...... 1.65 602 25 618 Para gastos de co-
595 Dos cajistas, 2° y rrespondencia.ofi-

30, a $547.50 cs. cial. .......... .. 
anuales cada un-0 1.50 1,095 00 619 Para mejoras mate-

596 Dos caj.istas, 4° y 5 º, riales ........... _. 
a$912.50 cs. anua- 620 Para sueldos acci-
les cada uno ..... 1.25 912 50 dentales ....... . 

597 Un prensista ...... 1.65 602 25 621 Para gastos extraor-
598 Dos ponedores de dinarios del Eje-

pliegos, a $302.95 cutivo ... _ ..... . 
cs. anuales cada 622 Para subsidio del fe. 
uno. . . . . .. . . . . . 83 605 90 rrocarrfl de Pa-

599 Dos volteadores, a chuca a Tampico, 
$ 240.90 cs. anua- pasando por Zi-
les cada uno.... 66 481 80 mapán ........... . 

600 Un a ayudante en- 623 Para amortización 
c.uadernadora . . . 66 240 90 de la deuda inte-

. 60J~Gastos menores de rior del Estado ... 
la oficina, cada 624 Para servicio telefó-
mes $10.00....... 120 00 5. 7 55 60 nico de las ofici-
SECCION 16'> -------- nas del Gobierno. 

DIRJLOCION DE OBRAS 

PUBLICAS. 

602 Un _Director Inge 
mero .......... 7.00 2,555 00 

603 Un Escribiente ...... 2.00 730 00 
60'1, lT n mayordomo de 

carros .........• 1.98 722 70 
605 U u a tr o carreros a 

$54.7 .50 cs. anua-
les c_ada uno ..... 1.50 2,190 Ov 

365 00 60G Un Portero ....... 1.00 
SECGION 17" 

CIRECCION DE AGUAS. 

607 Un maestro de tu-
bero" ......... . 

6('~--u n cobradcr ..... . 
6L un cajero .......... . 
610 Cnatro plomero•, a 

$547.50 rs. anur
les cada uno . ... 

'611 Cuatro ayudantes de 
plomeros a $365.00 
cs. anuales cada 

3.00 1,095 00 
2.00 730 ºº 
3.00 1,095 00 

1.50 2,l90 00 

uno ............. 1.00 1,460 00 
612 Umco vigilantes de 

presas y acueduc. 
tos, a $365.00 cs. 
c.nuole• cada uno. 1.00 1,825 00 

613 0 u mopector de con-
tado re• ......... 2.00 730 00 
SECCION 18" 

GASTOS DIVERSOS DEL 
EJECU1'IVO. 

614 I'<tra festividades na-
. cionales . . . . . . . . 4, 000 00 
615 P a r a B_eneficencia 

l:'ública. . . . . . . . 2,000 00 
61G Par;>impresiones ofi-
. cíales, libros e im-

625 Para alumbrado de 
1 as ofidnas del 
Gobierno ....... . 

626 Para mejora~, Obras 
y Seguridad pú-
blicas en los Mu-
nicipios del Esta-

1 

do, en calidad de 
. subsidio ....... , 

627 Par a honorarios de 
G,562 70 Ja recaudación 

del impuesto so-
br'.' profesiones y 

PJ erc1c1os . ..... . 

SECCION liY' 
PENSIONES. 

628 A la familia del C. 
F é 1 i x Lubián. 
Decretos n ú me
ros 52yl88 .... 

629 A los menores hi
jos del C. Lic. Gri
s ó fo r o García, 
Decreto número 
739 ........... . 

630 A la viuda y los me-
1 uores h i j o s del 

Lic. :Francisco S. 
9,125 00 Lóp ez, Decreto 

número 801. .... 
631 A la V da. e hijos 

del Lic. Isaac Ri
vera, Decreto nú-
mero 988 ...... . 

632 A la V da. e hija del 
Lic Manuel Ma
teas. Decreto nú
mero 991 ........ 

8,000 00 

8.000 ºº 
3,000 00 

50,000 00 

16,000 00 

15,000 00 

24,000 00 

40,000 00 

1,800 00 

5,000 00 

80,000 00 

3,000 00 259,800 00 

480 00 

360 00 

480 00 

960 00 

720 00 3,000 00 

! 
' 
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PERIODICO OFICIA L. 

SECCION 20'!. 

RAMO 111. 
PoDER JumorAL 

'l'ltIBUNAL SUPERIOR. 

1ª Sala. 
. 633 Tres Magistrados, a 

$6,0l:'i.20 cs. anua 
les cada uno .... 16.48 18,045 60 

634 Un :Biiscal ..... · · · · 13.50 4,927 50 
635 Ur1 Secretario ...... 6.50 2,372 50 
636 Un oficial 1° ...... 3.00 1,095 00 
637 Tres escribientes, a 

$730.tiO cs. anua-
le; cada uno .... 2.00 2, 190 00 

638 Un escribiente , ... 1.81 660 65 
639 Un escribiente para 

el Fiscal.. ....... 1.81 6~0 65 
640 Un mozo de oficios 

y comerje., .. , .. 1.50 547 50 
641 Gast:s menores y de 

,·-~ " escritorio, e a d a 

658 Dos médicos Legis
tas adscriptos a 
1 os J uzgadoe :l 

$1,460.00 onua]es 
cada atto ........ 4.00 2, 920 00 

659 Un escribiente ..... 2.00 730 00 
660 Un mozo de anfitea-

tro............ 83 302 95 
661 Actopan. Un Juez. 7.00 2,555 00 
662 Un Secretario ..... 2.00 730 00 
663 Un Ministro Ejecu-

tor.. ........... 1.50 547 50 
664 Un comisario·. . .. . . 66 240 90 
665 Gastos menores y de 

escritorio, c a d a 
mes $5.00 ..•.••• 

666 Apam. Un Juez .... 8.00 
667 Un Secretario: ..... 2.00 
668 Un ministro ejecutor 1. 50 
669 Un comisario... . . . . 66 
670 Gastos menores y de 

escritorio, cada 

60 00 

2,920 ºº 
730 00 
547 50 
240 90 

mes $20.00 es .. 
2ª Sala. 

240 00 30, 739 40 mes $5.00 ..... . 60 00 

.~'12 Su planta igual a la 
de la primera .... 

Defensorías. 
()43 U t1 Defensor de po· 

bres para las dos 
Salas ....... , .. 5.00 1,825 00 
SECCION 21° 

JUZGADOS DE PRIMEHA 
INSTANCIA. 

644 P ACHUCA. Juz
. gado de lo Civil. 

Un Suez ........ 10.00 3,650 00 
645 Un Secretario. . . . . . 6. 00 2, 190 00 
646 Tres escribie" tes a 
· $73ü.OO c;. anua-

.' 1es cada uno .... 2.00 2,190 00 
647 U.1 comisario ..... 1.00 365 00 
648 G .;stos rne 0 ores y de 

escritor o, ca d a 
m~º $1;:.oo ... ,, ... 

649 Un Defensor de po
- bres en l ª I1,ston-

144 00 

cin ............. 4.00 1,460 00 
650 U u Juez del Ramo 
· Penal.. .... '" .... 10.00 
651 Un Secretario ..... 3.00 
652 Un Ministro Ejecu-
. tor .... ; ........ 2.50 
·653 Un escribiente 19 .... 2.00 
654 Un escribiente 2" ... 1.65 
655 Un comisa io ...... 1.00 

· 656 Gastos mer; ores y de 
·- escritorio, c a d a 

mes,$ 12.00 .... 
657 Juzgado 2' del Ra-

. mo Penal, Corno 
el primero ..... . 

3,650 00 
1,095 00 

912 50 
730 00 
602 25 
365 00 

144 00 

671 Atotonilco. Como el 
· de Actopan ..... . 

30,739 40 ¡ 672 Huejutla. Un Juezl0.00 3,650 00 
673 Un Secretorio ....... 2.50 912 50 
674 Un mini>tro ejecu-

tor ............ 1.50 
675 Un escribiente 1° .. 1.25 

l,8 25 OO 676 Un escribiente 2º .. 1.25 
677 Un escribiente 3' .. 1.00 
678 Un comisaiio...... 66 
679 Gastos menores y de 

escritorio, c a d a 
mes $l0.00 .. 

54? 50 
456 25 
456 25 
365 00 
240 90 

120 00 

680 Huichapan. Un Juez 8.00 2,920 00 
681 Un Secretario ..... 2.00 730 00 
682 Un Ministro Ejecu-

tor. . . . . . . . . . . . 1.50 
683 Un escribiente ..... 1.00 
684 Un comisario.. . . . . 66 
685 Gastos menores y de 

escritorio, e ad a 
mes $5.00 ...... . 

686 Ixmiquilpan. Como 
1 el de Actopan .... 

9,999 00 ¡ 687 Jacala. Como el de 
Aparn ......... . 

688 Metztitlán. Como el 
de Apam ....... . 

547 50 
365 00 
240 90 

60 00 

689 Molango. Un Juez .. 7.00 2,555 00 
690 Un Secretario. . . . . 2. 00 7 30 O O 
691 Un ministro ejecutor 1.50 547 50 
692 Un escribiente ... , . 1.00 365 00 
693 Un comisario...... 66 240 90 
694 Gastos rneor res y 

de escritorio, cada 
mes$ 5.00,.; .... 

7,498 75 695 Tenango. Corno el 
de Actopan ..... 

696 Tula. Como el .de 
7,498 75[ Aparn .... .,, .. ;. 

60 00 

5 

3,952 9i 

4,133 40 

4,498 40 

4, 133 40 

6,7 48 40 

4,863 40 

4,133 40 

4,498 40 

4,498 40 

4,498 40 

4, 133 4o 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

697 Tulaucingo. Un 
Jnez ........... 9.00 

698 Un Secretario . . . . 2. 50 
699 Un Ministro ejecu-
, tor ............ 2.00 
700 Un escribiente . . . . l. 50 
701 U u comisario ..... 1.00 
102 Gastos menores y de 

escritorio, e a d a 
mes $6.00 ..... . 

703 J uzg~do 2° como el 
primero ....... . 

704 Zacualtipán. · Como 
e] de Actopan ... 

705 Zimapán. · Como el 
de Huichapan ... 

SECCION 22' 
ÜAROEL DEL ESTADO. 

706 Un Alcaide ...... . 
707 1 f n Sota-alcaide .•. 
708 U;1 escribiente .... 

"'

0'")9 Tres guarda-puertas 
a $302. 95 anuales 
cada uno ....... 

710 Ouatro guarda-puer
tas a $240, 90 cs. 
anuales cada uno 

711 Gastos de escritorio, 
cada mes$ 6.00 ... 

SECCION 23'' 
(:} AST08 DVEHSOS DE 

JUSTICIA. 

712 Subvencionas par a 
Celadorns de cár
celes, hospitales y 
curación de herí· 
dos ..... . 

713 Para alimentos de 

1.98 
1.65 
1.00 

83 

66 

3,285 00 
912 50 

730 ºº 
547 50 
365 ºº 

72 00 

722 70 
602 25 

365 ºº 
908 85 

963 60 

72'00 

20,000.00 

Ob3ervatorio Meteoro-
lógico .....••.•... _ 

Oficinas Telegráficas .. 
Fuerzas d e Seguridad 

Pública ..••.•..... 
Hospital Civil •.....•• 
Escuela Correccional .. 
Imprenta del Gobierno. 
Dirección de Obras Pú-

1,870 40 
60,625 65 

327,687 65 
46,917 50 
6,784 75 
5,7 55 60 

5,912 00 blicas ............. . 15,687 70 
.

1 

Gasto.s diversos del Eje-
00 cnt1vo ............• 

1 Pensiones .......... .. 
259,800 ºº 

3,000 00 1.383,621 '15 
5,912 

4,133 40 

4,863 40 

3,634 40 

RAMOIII. 
PODER JUDICIAL. 

Tribunal Superior...... 63,303 80 
Juzgados de l' Instancia 100,407 65 
Cárcel del Estado ...... ·. 3,634 40 
GastosdiversosdeJusticia 30,000 00 

~~~~~~~~~~~ 

SUMA TOTAL ......... $ 1.580,967 QO 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo Provisional 
del Estado en Pachuca, a los dieciocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos catorce. 
DANIEL CERECEDO ESTRADA. 

JOSE F. LEON, 
Secretario General 

SECCION AGRICOLA 
EL TIZON O AÑUBLO DE LA PAPA 

··, 

1 

(Tomado Oel «Boletín de 
. la Sociedad Agrícola Mex1cana.))) 

reos sentenciados 10,000.00 30,000.00 

El cultivo de la papa en la Repúblic. ofrece serias difi• 
cnltades para su desarrollo por el terrible añuíllo o tizón tar-
dío 

SUMA TOTAL ............. 1.580,967 oo 
RESUMEN 

RAMO I. 
PODER LEGISLATIVO. 

LegislM,ura del Estado.$ 28, 105 00 
, Secretaría de la Legisla-

tura.. . . . . . . . . . . . . . 4,570 30 
Contaduría General del 

E•tado............. 16,375 05 

RAMO II. 
PODER EJECUTIVO. 
Gobernador del Estado. 
Servidumbre del Gober-

nador ............. . 
Secretaría particular del 

G" bernador .......• 
Secretaría General de 1 

Gobierno ......... .. 
Administraciones y Re

caudaciones de Rentas 
Instrucción Pública .•.. 

14,600 ºº 
2,306 80 

2,977 50 

90,536 80 

180,52[ 35 
315,499 10 

Generalmente en los últimos días de Mayo o a modiado1< 
del mea de JuDio aparece Ja terrible plaga, y, como enton..: 
ces se inician las lluvias, t6rna'3'e difíci1 combatirla con su 
gran remedio, el caldo bordelés, pues, las agua!3 de lluvia 
disuelven el criptogamicida y lo arrastran, evitando así qut;i 
produzea todos sus benMicos efectos. 

Nos ha llegado la noticia de que en algunos papales del 
''Bajio'' y aún en lagares cerc1nos a Querétaro, se ha desa
rroJlaclo una pls.ga. que se teme sea el tizón tardío, y por eso. 
juzgamos que no será del todo inútil publicar una nota· 
acerca de l1J. terl'ible plaga y los medios de comb!ltirla, ,DO 

encontrando cosa más apropia.da que extractar el estudio 
que hizo sobre la plaga en cuestión el Sr. Prnf. Guillermo 
Gándara (Boletín no. 2.-"El anublo o tizón tardío de Ta 
papa."-Esta:ipn Agrícola Central.) ,, 

* * " Cuando la plaga comienza a desarrollarse en un eultivo 
de papa, se notnn manch,itas en las hojas de co1or café 100.:.-· 
nado, y si el desarrollo continúa llegan a adquirir un color 
más o menos obscuro, llevando al rededor una zona blán-· 
quizca. 

En un período más avanzado de la enformedad, las plan
tas se marchitan, las hojas se pliegan y todo el papal pre .. 
aenta un aspecto triste y de é1 se desprende un olor deBB· 
gradable. La cosecha se pierde- casi por completo, porque 
loe tubérculos ya no se desíl-rrollnn 1 y, a'1emá9, se manchan .. 
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La enfermedod es producida por uu hongo porMito ele la 
. 1Jr.p•, el Phytophtora infestans. 

El hongo vive solo en los tejidos vivos (lo que lo be.ce 
más temible como peráeito,) por eBo· k>e encuentran sus mi
celios ea la zona blanquizca que rodeR las manchas obscu
ras, pues, en esta. llltima parte ya sa ha. verificado (~l a.taque 
y loa tejidos están morenos y muertos, por eso emigra para 
las zonas verdes y vivas de las hojas 

No solo ataca las hojas, sino todos los tejidos vivos de la 
\ J .• plante., marchitando y arrugando los pecio] os de· aquellas, 

los tallos, raíces y tubérculos. A estos últimos los mancha 
de manera parecida que a las hojas, formando baJ·º su su~ 
perficie, y al invadir la pulpa, oquedades y huecos, a veces 
p!ofaudos. 

Por lo que respecto al estudio del hongo, nos paTece muy 
conveniente reproducir lo que asienta el Sr. Prof. Gándara 
·en uu eE.iudio que hizo de él y que nosotros recomeudamos 
a los agricultores. (Boletín núm. 2 de la '·Eslación Agrícola 
.Centra. l." 

Dice el Sr, Gándara: 
ESTUDIO MICROSCOPIOO DE LA ENFEHMEDAD 

Y DEL HONGO QUE LA CAUSA. 

"En cortes microstómicos de la.a partes obscuras de las 
hojas 1 visto con el microscopio, se notan cédulas obscureci
das, muertas por el atHque del hongo y por la putrefacción 
debida a varios microorganiomos e-aprofitos que se introdu
cen en ellas. Es de advertir que el hongo no vive ¡¿n esos 
tejidos muertos, por lo cual es esencialmente pa.r¿sito. 

Si se examin11.n cortes tomados en la. zona aureclar blan
~ui:?,CB que limita ·1a mancha obscura en el envés de las ho
jas atf:¡ca ins, sr. observarán abundantes micelios que parecen 
rastrear entre ls.s membranas de una. y otra cédulas. 

.El micelio es ramifica.do, sin tabique, y está ileno de un 
contenido de fiui~imas granulaciones y con vacuolos; es de 
4 a 7 ·u de grueso1 de paredes resistentes, bis.lino en sus tix
tremicl::i.ries y a1go obseuro en sus partes más desarrolle.das. 
De Ba1y, no le 11otó chupadores, como en los micelios de 
laa demás Perouosporeáceas; pero Mangin, en l 895, indicó 
habérsdos observado, y por fin Delacroix, en 1903, los des
cubriój tratando los tejidos atacados con agua de J svel, la
'TBndo después y ca1entando moderadamente en á.Cido láctico 
teñido con szul par• algodón O BBBB. Dichos chupadores, 
son nnRs salientes vesiculares, que, dependientes del micelio, 
romp·n las membranas de la cédula para penetrar a su in. 
terior y absorber sn contenido. 

Er: ningún tiemp'.) se observan los oogonos o esporas de 
invierno, comunes a los demás Ficomicetos y esto faé prin
cipalrn '·nte una. de las razones que tuvo De Bary para sepa
xar el bongo de reft1rencia. del género Peronospora en que 
antes Lguroba. W. G Smitb, creyó haber enconh·,do en 
1876: h s oogonos de la Phytophthora infestans1 pero el autor 
p:rim8rAmente mencionado demostró que eran cagonas del 
Pythium vexans, Perono poreácea dislinta de la Phytophthora. 

Además, se notan en los cortes mencionados, esbeltos ce .. 
nidiófaros que generl'l.lmente salen por los estomas y que ra.
mifi.cá:idose en Cí.irn.a, producen las conidias quE afectan la 
figura. de una. pez a ln vertida al inserta.rae en la extremidad 
del conidióforo. Este suele presentar tahiques muy distintos 
y casi siempre ofrece dilataciones muy visibles en sus ramas. 

También se notan conidias a los la.dos de las rs.mifica.cio· 
ne.e del conidióforo, pues es común que en el punto de in
serción siga. creciendo la i·amita dejanno a un lado la coni
die. Ol;Rndo está mA.durndo snficíentemente, se desprende, 
y .si ca.i:; en un medio que le sea favorable, arroja. hasta 10 
corpl\sculos nuclea.doA, móviles y con flagelo, llamados zoos
pora1. ~stae son lleve.das por los vientos a las hojas sanas, 
donde germinan y producen hijas, capaces de invadir los te
jidos y formti.r. couidióforos como los ya descritos, o bien 
SOI4 B.l'rA.stradaa por el agua de las lluvias o de los riegos, 
hasta loo tubérculos para infectarlos." 

La. temperatura. optima 1 es decir, la temperat~ru. en que 
mej.or se desarrolla el hongo, es la de 22' O., a temperatu
.ras más elev.das, poco a poco va disminuyendo la vitalidad 

. del Phytophthora y las conidiae se esterelizon, habiéndose 

·--· 
demostrado que las esporas manteniéndose a. uus. tempere.: 
tura de 40° O, dur11nte 4 horas consecutiva.a, mneren . 

¡¡De donde i:e infiere-, que, un papel p1agado de flñublo, 
que en el esta.do esporífero del hongo, recib1t el sol flurante 
algunos días, puede curarse por si solo, pues liis conidias 
que se forman por l~- noche, son muertas o esterilizadas en 
el día." (Gándara.) 

El gran remedio contra el annblo o tizón tardío es el caldo 
bordelés, habiendo queda.do demostrada su eficaci_a por innu
meros experimentos y por larga práctica. de los cultivadores 
de papa, 

Die~ a est9 resp&:cto el Profesor Gándara: 

EL JABON FcS LA PREP ARACION BORDELESA 

"Hasta ahora en México se ha usa.do la preparación bar .. 
delesa con~abón 1 pBl'fL el tiempo de lluvias, porque esta úl
t.ima substancia hace. que aquella permanezca por más tiem .. 
po ad·herida'a las boja.~. A este respecto Delacroix, die.e; ''el 
caldo bordelés ca~ jabón contiene el cobl'8 bajo la for
ma. de marga.ratos) e~li:earatos, olea.tos, etc., exclusiva.mente 
soluble en el agua a.rnoniaca.l y no es muy recomendablf! por 
contener une. débil ;:;a.utidad de sal cúpriea soluble que es 
eliminada muy pronto por el agua. atmosfériea..' 1 "Ha.y que 
recomendar caldos ,:~tipricos cuya reserva insoluble se liqui
de poco a poco b'j2 ln forma de carbonato de cobre soluble 
en el agua y el cutd proviene de la acción directa del egua 
cargada de ácido Ci.\C'c,6nico sobre el hidrato da bióxido de 
cobre." nLos caldee, :.~úpricos deben emplearse luego, por 
que pierden su adi'c'ciad por la transformación del hidrato 
de cobre en bióxid.c: ~1uhidro, de color negro, que es insola-
ble e inactivo." 

COMO DEBE APLIC '·:~_SE EL CALDO BORDELES EN MÉXICO 

En vez de jabón,:: ,;,::de liSarse Ja n..iel de ratas (Esta miel 
es el resid~o de lH ''.ti.r:rfalización del azúcar en ]a, fabricación 
de ésta en nuestrri~ ,1-:,,-,,:dendas de caña) que no tiene los in
convenientes del 1::·_:::l..~ero; así pues, podría recomendarse 
pa.ra. combatir ''el ·~.J1nb1o" de la papa, en Méxjco, Ja. apli-. 
cación de la preps.rE.;;:ü,)n bordel&sa, del modo siguiente: 

El primer riego s' efectuará al aparecer la plaga, bojo 
esta fórmula: 

Sulfato de col·.;,,,................ 2 kilogramos 
Cal viva de bGc~.n:·' calidad..... . . 2 ,, 
Mela-za o mir::i. c~c. ratas,.... . . . . . . 3 ,, 
Agua limpia. . .............. 250 ,, 

El segundo rieg,. s ,fecluerá 15 días después del prime-
r.O bajo la fórmulfa '.?'¡.~:~lente: 

Sulfato de cobrn ............... l,500 gramos 
Cal viva de bil'""'' calidad ....... l,500 ,, 
Melaza o miel e~' ratas......... 3 kgms. 
Agua limpia ... , . . . . . . . . .. . . . . 300 litros. 

Un mes despuéP d;-'.-: e_egundo riego, se efectuará el tercera 
con la misma fórn:·, ;.-,_~::-, 

Ea cuanto a la L,., 

sa y los instrumen f; 
cular en esta EsC:,c ,, 
es.ós cuestiones y q:·, 
liciten. 

''a de hacer la preparación bordale
:1n que debe aplica.rsi:i, hay una Oir
Agronómica Cen Ira! que trata de 

··,_:.obsequia. a las personas que la so .. 

Así es que nosob.''~'t' .'1.0onsejamos E\ los agricultores apli .. 
ear los tratamiento:~ ''Ípricos en sus "papele~ 1 tan pronto 
como se noten las ··"•ras ma·nchas. 

J\T l .'r'._DAS PRE-VENTIVAS 

Las providencia.8 (!: · el agricultor debe tomar como me· 
didas profilácticas ,.Je ' ' plaga, se refieren a la elección del 
suelo, de la '~semiU,_..· , la manera de efectuar la siembra

1 
del cultivo, entrandn ~ .5,l el fangicida (preventivo,) la co-. 
secha y la conse:!.'VR11;(1· 1Je loa tubérculos. 

Condiciones dei s::t·i'.>
7
'' 1 ª 11Debe ser flojo, profundo1 a.re .. 

noso; las tierras bie.u ... i.~rogenadas son perjudiciales, y en 
cambio son benéf:i.c!:l,iS :. •:>que contierien abundante potasa y 
ácido fosfórico, p:n·ga,,._ \as primeras favorecen el desarrollo 
del parásito y la.e S6&,'t· .ldas, por el contrario, lo atenúan.·1.~·~ 

2a "El terreno deb,::. ,,,,,-r. desinfecta.do, en ca.so de que 'lie.y-.il. · 
habido en él algún ec.;' c.\vo de papa plagado de par~~it9S/ 

', --; ' ~ ' ,1., 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

fungosos o bactéria.nC's." La desinfección más segura y más En Riverhead, se hicieron 4 experiencias de la misma 
económica. del suelo, se hace por medio del formol y con manera y cuyos re.:;ultados fueron los siguientes, 
bombas inyectoras (60 gramos de formol por metro cu•- El término medio de los surcos no regaooe; fué de 413 
drado.) busheles, el de los regaioe 3 veces, foé de 493, y el de los 

Condiciones de la "sernilla."-Se deben sembrar tubércu- regados 5 veces, de 525'2- busheles. 
los enteros y no pBdazos de ellos, porque en <'Stas se <lesa· Estas memorables experiencias pruebr~n con evidencia. 
rrollan con más facilidsd Jos 1nicroorganismos del suelo; palmaria que la preparación borda.lesa ea el remedio eficaz 
las, papas que sirvan de SEmilla deben ser de tamaño me contra la pla.ga y que cuando más es tratada lr!. plaota por 
diS:no. e11a, mayor es la cosecha que produce. 

'Pueden usarse variedades resistentes, existen algunas se-
leCcionadas en Inglaterra} Francia y, sobre todo, en A lema- Los riegos se hicieron por medio de bomhRs pn ]y erizado· 
ni-:-d.

1 
pero es preferible que 88 seleccionen equí en México, ras montadas' en un carro de traición animl'l.l y f.H' efectUB.· 

pues la semilla ds aquellos es costosa, y además, puede de. ron: el primer'o, cuando las matas llegaroJJ a tf:ner de 20 a 
generar y pe!'der su cualidad en nuestros clima.a. Dice el 80 centímetros de altura, los demás, después el~ 15 días de 
Sr. Gándara. ...... ''la seiecoión se efectúa, separando de en- intervalo. 
tre un papel que haya sido rudamente atacado por la plaga, El examen químico de los tubérculos de matas tratadas 
los tubérculos de squelle.s matas reras que no hayan sido demostró que estas contienen menos ngu&- 1 menos proteína, 
destruídas por el parásito. Esos tubérculos se sembrarán en más cenizas, más nitrógeno y más almidón que los tubércu
el mismo terreno que se infestó y los que no sucumban de los de matas no tratadas." 
entre ellos por la, piaga1 se volverán a sembrar, h3sta obte- En el núm. 13 (tomo XXXV) de este Boletín, publicamos 
ner despué3 d-e VL>rioEJ años de pruebas, tubérculos resisten- el resultado de las experiencias efectuadas en Ioglaterra, en 
tes que no se de-j2n destruir por el ''tizón." diez años consecutivos [1901-1910] Jau.de obtuvieron los 

Para apresuo&r eata práctica se ha recurddo al injerto con siguientes resultados; 
plE;ntas del mismo género, pero esto aun constituye un pro- ''El tratamiento u base de caldo cúprico produce siempre 
blema de parasitolog:a que estudia en la. actualidad." nn aumento de cosecha aunque la parcela teatig.0

1 
no trata~ 

. Es de advertirse que no existen yliriedades absoluta.mente da, se conserve inmune a la plaga. 
n1munes. 

Después <le satisfacer las condiciones arriba mencionadas El aumento de cosecha ha sido en prom.8dio de un 17 pg 
88 debe, además, deainfectAr loa tubérculos que se emplee~ cuando se ejecutó un sólo tratamieDto muy anticipado; de 
Cfl"'IO semilla. Oopiatnos del Bolet.ín citado: 12 pg solamente, si la pulverización se bizo ª' VPgetacióIJ 

, . . . ya avanzada: y de 25 pg donde se aplieó el tratamiento. en 
• _ iO se conoce hasta ahora un proced1m1ento de des1nfec- ambas épocas 

ción que mate a la. vez los gérmenes extsriores y los interio- • · . 
res de la papa; por esto es precioo, primero, combatir los in- Queda d~most_rado_ por lo tr:nto, que conv1ene1 aunque no· 
!.81-1"0 res de¡ºand ¡ d ··· ~ /1 h t 1 se tema la 1ovas1ón de ]as criptógamas, someter Ja, papas ,. o _a as papas uranLe <± oras a una empe- . .. - · r E 
ratura de 40º O., pues Jeilsen ha deinost'i'adó que a..sí se a dos tratam1e.ntos cupr1cos, amp 1am_enteseparados. a ca-
es.ter1"liz>n 1 · 1· d ¡ Ph t 1 ti · f · d so de qae se desee hacer un tratom1enlo se debe efectuar 

_ J~ os rn1ce ros e a y op i. iora 01n su r1r na a d 1 1 t 'á 1 · Ja p:lpa en l · · t d · 1 t d 1 , muy temprano1 cuan .. o as p a.nas esl n npeuas en a pr1 .. 
, · " e crec1m}8D o e sus. yemas; para :s. o e Je~1an mera época de su desarrollo. 

usar~e grande.s estoras pflra que con to.Ja prec1&1ón pudiera 
med1rse eaa tempe.rlitura.n 

A falta dfl eatufae recoillienda. el Sr. Gllndara unos hor
nos esp2cialPs, dP ioB cuales sumiriit5tra un proyecto, que 
nos parece Is.ctibh" y c-conómicc. 

Para matar los gérmenes exteriores de !a papa., se dejan 
los tubérculos durao.te 2 horas en una solución de formalina 
asi formada. 

Formalina del comercio ............. 450 gt'a.mos. 
Agua ............................. 100 litros. 

Se puede semhrnr haRta 24 horas despué' ds haber dado 
el baño desinfectaute, procurando hacerlo a la mayor bre· 
vedad posible. 

Los surcos deberán hacerse de modo que después sea. fá· 
ciL""~, empleo de los pulverizadores de caldo. 

idiciones de cult1:vo.-El buen cultivo que tiende a vi
gor1Zar Jas planfatr, !R.s pone en condiciones de resistir me
jór el ataque del ñuhlo. 

"No deben empJea1·se los bonos nitrogena.dos y si deben 
pi-eferirse los abonos r:Je potasa y ácido fosfórico." 

De,be procurarsA tPner siempre cubiertos Ioa tubérctdos 
con una capa de tierra, cuando menos de 12 a 15 centíme
tros, porque las coDi<iiR.s del hongo no pueden atravezar ese 
espesor y por Jo tR.uto, con la práctica del aporque se evita 
le. invasión de los tubérculos. 

Las puhverizacione-s preventivas.-Oonvi-eno sobre manera 
aplicar los tratamieu tos cúpricos a.Un cuando la plaga no se 
presente, porque está demostrado que siempre hay aumento 
de cosecha. 

Tratando con caldos cúpricos a las plantas jóvenes se eon· 
sigud aumentar la cosecha y evitar la plaga. 

El I?rofesor Gáud~ra cita, a es.te respecto, las experien
cias que se hic:ieron en Geneva y en R.iverhead, diCe: 

"En resumen: 
El término medio de Jos productos de surcos no regadoi-, 

r;,eultó de 435 busheles, él de loo productos de surcos regados 
3 v.eces; de 654 busheles y el de los prod u et os de los surcos 
que-fueron regados 5 vecEs, resultó de 729i busheles. (Ge-
neva.) - · 

El caldo borgoñón, es deeir, el caldo a base de carbona.to 
de sosa1 parAce provocar mayor vigor que el caldo bordelés,. 
en la vegetación de ]a papa." 

O'csecha.-Debe onticiparse si la plaga se ha desarrolla.do. 
mucho o retardarse en caso que sus daños sean pequeños. 

(Continuará.) 

Sección de A visos .Judiciales 
JUZGADO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 

DEPAOHUCA 

EDICTO 

Sefora Josefa Jiméoez. 
En los autos de la testamentaría de la Señora Jacinta Ri .. 

vas viuda de. Espinosa, el Se:ñor Juez de lo Civil, Licenciado 
Amador Casta:ñeda, por auto de esta fecha, mandó que por 
edictos que se publicarán pal' seis veces consecutivas en loe 
periódicos ' 10ficial" del Estado y "El Bohemio," s..e cite e. Ud.. 
para que dentro del término de un mes contado ~esde la úl· 
tima puhlicación de los -edictos en el "Periódico Oficial/' 
se apersone en este juicio, en representación de sus meno• 
rea hijos Fernando y Herlinda Espinosa, bajo apeTcibimien· 
to de que si no se presents, co!ltinuará su curso e] juicio:y· 
las notificaciones se ha1·án por cédula en el nolificador del 
Juzgado. 

l'achuca, 13. de enero de 1915.-Aurelio Rodiles, Srio• 
6-3, 

Aiministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 13 de 1915.-Recibido, enero 13de1915.-Dawey •. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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